
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

     Proceso No: 110013103038-2018 – 00161 -00 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 
A CARGO DE: JORGE ALEXIS TOVAR SOLER 

A FAVOR DE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
________________________________________________ 

 

Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría 

se encuentra ajustadas a lo señalado en el Artículo 366 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría el 24 

de noviembre de 2020, a favor del demandante BANCO DE BOGOTA 

S.A. y a cargo del demandado JORGE ALEXIS TOVAR SOLER, en 

cuantía de $1.639.167.oo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(3) 
JROC  

 

 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 72 hoy 1º. de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



 

1.586.667$           
-$                      
-$                      

V/ARANCEL  JUDICIAL -$                      
V/  CITACION PERSONAL  44.000$                
V/ AVISO JUDICIAL 8.500$                  
V/ PUBLICACIONES EDICTO -$                      
V/ HONORARIOS CURADOR AD-LITEM -$                      
V/ POLIZA JUDICIAL -$                      
V/ RECIBO OFICINA REGISTRO EMBARGO -$                      
V/ RECIBO INSTITUTO DE TRÁNSITO REGISTRO CERTIFICADO -$                      
V/ GASTOS SECUESTRE -$                      
V/ HONORARIOS PERITOS -$                      
V/  PUBLICACION REMATE -$                      
V/ OTROS   -$                      

V/ TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 1.639.167$           

JROC

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

V/ AGENCIAS EN DERECHO - 2DA. INSTANCIA

SECRETARIO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C.

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Radicado No. 11001 31 03 038 2018-00161-00

Costas: A cargo de la parte demandada JORGE ALEXIS TOVAR SOLER, y en favor de la 
demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A.

JOSE REYNEL OROZCO CARVAJAL

Procede la Secretaria a elaborar la liquidación de costas ordenada dentro del presente 
proceso, de conformidad con el Articulo 366 del C. G. del P.

V/ AGENCIAS EN DERECHO

JOSE REYNEL OROZCO CARVAJAL
SECRETARIO 

Al Despacho de la señora Juez el expediente de la referencia, con la liquidación de

costas, hoy 24 de noviembre de 2020. Sírvase proveer.

V/ AGENCIAS EN DERECHO - 2DA. INSTANCIA, APEL. AUTO



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

       Proceso No: 110013103038-2018–00161-00 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 
A CARGO DE: ROSA ANGELA VARGAS DE QUEVEDO 

A FAVOR DE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
________________________________________________ 

 

Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría 

se encuentra ajustadas a lo señalado en el Artículo 366 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría el 24 

de noviembre de 2020, a favor del demandante BANCO DE BOGOTA 

S.A. y a cargo de la demandada ROSA ANGELA VARGAS DE 

QUEVEDO, en cuantía de $1.639.167.oo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(3) 
JROC  

 

 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 72 hoy 1º. de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



 

1.586.667$           
-$                      
-$                      

V/ARANCEL  JUDICIAL -$                      
V/  CITACION PERSONAL  44.000$                
V/ AVISO JUDICIAL 8.500$                  
V/ PUBLICACIONES EDICTO -$                      
V/ HONORARIOS CURADOR AD-LITEM -$                      
V/ POLIZA JUDICIAL -$                      
V/ RECIBO OFICINA REGISTRO EMBARGO -$                      
V/ RECIBO INSTITUTO DE TRÁNSITO REGISTRO CERTIFICADO -$                      
V/ GASTOS SECUESTRE -$                      
V/ HONORARIOS PERITOS -$                      
V/  PUBLICACION REMATE -$                      
V/ OTROS   -$                      

V/ TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 1.639.167$           

JROC

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

V/ AGENCIAS EN DERECHO - 2DA. INSTANCIA

SECRETARIO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C.

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Radicado No. 11001 31 03 038 2018-00161-00

Costas: A cargo de la parte demandada ROSA ANGELA VARGAS DE QUEVEDO, y en favor 
de la demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A.

JOSE REYNEL OROZCO CARVAJAL

Procede la Secretaria a elaborar la liquidación de costas ordenada dentro del presente 
proceso, de conformidad con el Articulo 366 del C. G. del P.

V/ AGENCIAS EN DERECHO

JOSE REYNEL OROZCO CARVAJAL
SECRETARIO 

Al Despacho de la señora Juez el expediente de la referencia, con la liquidación de

costas, hoy 24 de noviembre de 2020. Sírvase proveer.

V/ AGENCIAS EN DERECHO - 2DA. INSTANCIA, APEL. AUTO



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

     Proceso No: 110013103038-2018–00161-00 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 
A CARGO DE: MASS SERVICE COLOMBIA S.A.S 

A FAVOR DE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
________________________________________________ 

 

Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría 

se encuentra ajustadas a lo señalado en el Artículo 366 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría el 24 

de noviembre de 2020, a favor del demandante BANCO DE BOGOTA 

S.A. y a cargo de la sociedad demandada MASS SERVICE COLOMBIA 

S.A.S, en cuantía de $1.639.167.oo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(3) 
JROC  

 

 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 72 hoy 1º. de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



 

1.586.667$           
-$                      
-$                      

V/ARANCEL  JUDICIAL -$                      
V/  CITACION PERSONAL  44.000$                
V/ AVISO JUDICIAL 8.500$                  
V/ PUBLICACIONES EDICTO -$                      
V/ HONORARIOS CURADOR AD-LITEM -$                      
V/ POLIZA JUDICIAL -$                      
V/ RECIBO OFICINA REGISTRO EMBARGO -$                      
V/ RECIBO INSTITUTO DE TRÁNSITO REGISTRO CERTIFICADO -$                      
V/ GASTOS SECUESTRE -$                      
V/ HONORARIOS PERITOS -$                      
V/  PUBLICACION REMATE -$                      
V/ OTROS   -$                      

V/ TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 1.639.167$           

JROC

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

V/ AGENCIAS EN DERECHO - 2DA. INSTANCIA

SECRETARIO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C.

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Radicado No. 11001 31 03 038 2018-00161-00

Costas: A cargo de la parte demandada MASS SERVICE COLOMBIA S.A., y en favor de la 
demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A.

JOSE REYNEL OROZCO CARVAJAL

Procede la Secretaria a elaborar la liquidación de costas ordenada dentro del presente 
proceso, de conformidad con el Articulo 366 del C. G. del P.

V/ AGENCIAS EN DERECHO

JOSE REYNEL OROZCO CARVAJAL
SECRETARIO 

Al Despacho de la señora Juez el expediente de la referencia, con la liquidación de

costas, hoy 24 de noviembre de 2020. Sírvase proveer.

V/ AGENCIAS EN DERECHO - 2DA. INSTANCIA, APEL. AUTO



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

            Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
                Proceso No.: 110013103038-2019-00226-00 

 

En atención a la petición presentada por el abogado ERNESTO ALBERTO 

RODRÍGUEZ ESCOBAR apoderado de la parte demandante y en la que solicitó 

se liquiden las costas del proceso, el Despacho pone de presente al mandatario 

judicial que en el numeral tercero de la parte resolutiva del  auto de 24 de 

agosto de 2020, por el que se declaró la  terminación del proceso por 

desistimiento de las pretensiones de la demanda, se advirtió que no se imponía 

condena en costas a cargo de la parte pasiva por no aparecer causadas, por 

lo que deberá estarse a lo allí resuelto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 72 hoy 1º. de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

            Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
                Proceso No.: 110013103038-2019-00398-00 

 

La apoderada judicial de la parte ejecutante Dra. CLAUDIA C. VELÁSQUEZ 

CONVERS, aportó liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado a los 

demandados, conforme al numeral 2º del artículo 446, Código General del 

Proceso, sin que la misma fuera objetada, por lo que acorde con lo dispuesto 

por el numeral 3º de la misma norma, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por la abogada de la parte 

demandante en la suma de $255.213.265.80 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 72 hoy 1º.  de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

           Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2019-00398-00 
 

En atención al escrito de renuncia presentada por la abogada CLAUDIA C. 

VELASQUEZ CONVERS apoderada del BANCO DAVIVIENDA S.A. con 

fundamento en el artículo 76 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al mandato que le fuera conferido a la 

abogada CLAUDIA C. VELASQUEZ CONVERS por el  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 

 
 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 72 hoy 1º. de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

       Proceso No.: 110013103038-2019–00442-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría 

se encuentra ajustadas a lo señalado en el Artículo 366 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría el 24 

de noviembre de 2020, a cargo de la sociedad SERVICIO 

AERONAUTICO LTDA. AVIA 2000 y a favor de OPAIN S.A., en cuantía 

de $4.500.000.oo 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
JROC  

 

 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 72 hoy 1º.  de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



 

4.500.000$           
-$                      
-$                      

V/ARANCEL  JUDICIAL -$                      
V/  CITACION PERSONAL  -$                      
V/ AVISO JUDICIAL -$                      
V/ PUBLICACIONES EDICTO -$                      
V/ HONORARIOS CURADOR AD-LITEM -$                      
V/ POLIZA JUDICIAL -$                      
V/ RECIBO OFICINA REGISTRO EMBARGO -$                      
V/ RECIBO INSTITUTO DE TRÁNSITO REGISTRO CERTIFICADO -$                      
V/ GASTOS SECUESTRE -$                      
V/ HONORARIOS PERITOS -$                      
V/  PUBLICACION REMATE -$                      
V/ OTROS   -$                      

V/ TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 4.500.000$           

JROC

JOSE REYNEL OROZCO CARVAJAL

Procede la Secretaria a elaborar la liquidación de costas ordenada dentro del presente 
proceso, de conformidad con el Articulo 366 del C. G. del P.

V/ AGENCIAS EN DERECHO

JOSE REYNEL OROZCO CARVAJAL
SECRETARIO 

Al Despacho de la señora Juez el expediente de la referencia, con la liquidación de

costas, hoy 24 de noviembre de 2020. Sírvase proveer.

V/ AGENCIAS EN DERECHO - 2DA. INSTANCIA, APEL. AUTO

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

V/ AGENCIAS EN DERECHO - 2DA. INSTANCIA

SECRETARIO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C.

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Radicado No. 11001 31 03 038 2019-00442-00

Costas: A cargo de la parte demandada SERVICIO AERONAUTICO LTDA. AVIA 2000, y en 

favor de la demandante OPAIN S.A.



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

           Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

                     Proceso No.: 110013103037-2019-00720-00 

 

Revisado el escrito de reforma de demanda presentado por el abogado OSCAR JAVIER 

MARTINEZ CORREA apoderado judicial de la parte demandante, el cual además de 

haberse presentado dentro de la oportunidad legal y conforme lo previsto en el 

artículo 93 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma a la demanda DECLARATIVA instaurada por 

YORLEY DEL CARMEN VILLALOBOS BARRIOS y JUAN SEBASTIÁN CAICEDO 

LONDOÑO contra: ACCIÓN FIDUCIARIA S.A; PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO FA-2351 MARCAS MALL, cuya vocera es la sociedad ACCIÓN 

FIDUCIARIA S.A.; PROMOTORA MARCAS MALL CALI S.A.S y URBANIZAR S.A.S. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el procedimiento VERBAL 

 

TERCERO: CORRER traslado de la reforma de la demanda  a los demandados, por, 

el término diez (10) días. 

 

CUARTO: SURTIR la notificación al tenor de lo dispuesto por el artículo 295 del 

Código General del Proceso, en concordancia con numeral 4º del artículo 93 del mismo 

Código por estado este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(7) 

 
 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 72 hoy 1º.  de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

           Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103037-2019-00720-00 

 

INCIDENTE NULIDAD 

 

El abogado LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL, apoderado de la 

demandada UBANIZAR S.A.S., presentó solicitud de nulidad y acreditó el envío 

de la misma junto con sus anexos, a las direcciones electrónicas de los demás 

sujetos procesales. 

 

Por tanto se dará aplicación a lo previsto en el parágrafo del artículo 9º. del 

Decreto 806 de 2020, en concordancia con el inciso tercero del artículo 129 

del Código General del Proceso, 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de trés (3) días del escrito 

de nulidad formulado por el abogado LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL, 

apoderado de la demandada UBANIZAR S.A.S., en la forma indicada en el 

parágrafo del artículo 9º. del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el 

inciso tercero del artículo 129 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(7) 

 
 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 72 hoy 1º.  de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

           Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103037-2019-00720-00 

 

TENGASE en cuenta que la demandada PROMOTORA MARCAS MALL, dentro 

del término legal para oponerse, guardó silencio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(7) 

 
 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 72 hoy 1 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

           Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2019-00720-00 

 

El abogado LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL apoderado judicial de la 

sociedad URBANIZAR S.A.S., el 19 de noviembre de 2020, presentó escrito 

mediante el cual contestó la demanda y formulo excepciones de mérito, sin 

que pueda tenerse en cuenta, toda vez que el mismo fue extemporáneo. 

 

En efectó la sociedad URBANIZAR S.A.S. se notificó el 28 de febrero de 2020, 

por aviso recibido el 27 del mismo mes y año, y agotado el término previsto 

en el artículo 91 del Código General del Proceso, para solicitar copias de la 

demanda y sus anexos, la sociedad mencionada contaba con 20 días para 

contestar la demanda, es decir a partir del 5 de marzo de 2020. 

 

Así las cosas, habiendo transcurrido 7 días del mencionado término, operó la 

suspensión del mismo, conforme los Acuerdos PSCJA20-11517 y PSCJA-11521 

de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, desde el 16 de marzo hasta el 

30 de junio de 2020, por tanto a partir del 1 de julio de 2020, se reanudó para 

la sociedad URBANIZAR S.A.S., el termino para contestar la demanda, el cual 

en principio vencía el 17 del mismo mes y año. 

 

Sin embargo, como el proceso ingresó al Despacho el día 14 de julio de 2020, 

el término para contestar la demanda se suspendió hasta el 6 de agosto 

siguiente. 

 

Por lo anterior  se ordenó a la Secretaría contabilizar el termino restante con 

que contaba la demandada URBANIZAR S.A.S para ejercer su derecho de 

defensa y contradicción, el cual debió correr hasta el 13 de agosto de 2020,, 

fecha en que venció el término de traslado de la demanda a la convocada 

URBANIZAR S.A.S., resultando entonces extemporánea la contestación a la 



                         Proceso No.: 110013103038-2019-00720-00 

 

 

 

demanda y formulación de excepciones de mérito presentada el 19 de 

noviembre de 2020. 

 

Así las cosas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta el escrito de contestación a la demanda y 

formulación de excepciones de mérito, presentado por el abogado LEONIDAS 

ALBERTO PINO CAÑAVERAL, apoderado de la demandada URBANIZAR S.A.S., 

por extemporáneo. 

 

SEGUNDO: RECONOCER al abogado LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

como apoderado judicial de la demandada URBANIZAR S.A.S., en la forma y 

términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(7) 

 
 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 72 hoy 1º. de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

           Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2019-00720-00 
 
         LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 
En atención a que el abogado GERMAN EDUARDO GAMARRA GARCÍA aporta poder 
que le confiriera la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y en ejercicio del mismo 
contestó la demanda y el llamamiento en garantía. 
 
Sin embargo, no se encuentra acreditado en el expediente la fecha en que fue 
vinculado al proceso mediante la notificación personal ordenada en el auto que 
admitió la demanda de llamamiento en garantía. 
 
En consecuencia se requerirá al apoderado GAMARRA GARCIA y al apoderado de la 
sociedad ACCION FIDUCIARIA S.A., para que acrediten la fecha en que se notificó 
personalmente a la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
Así las cosas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR  a los apoderado judiciales de las sociedades ACCION 
FIDUCIARIA S.A. y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., para que en el término de cinco 
(5) días acrediten la fecha en que se realizó la notificación personal del auto de 5 de 
agosto de 2020, a la sociedad llamada en garantía. 
 
SEGUNDO: RECONOCER al abogado GERMAN EDUARDO GAMARRA GARCÍA como 
apoderado judicial de la sociedad SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.A., en la forma y 
términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(7) 

 
 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 72 hoy 1º. de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

           Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103037-2019-00720-00 

 

INCIDENTE DE NULIDAD 

 

El abogado OSCAR JAVIER MARTINEZ CORREA apoderado de la parte 

demandante, presentó escrito mediante el cual se pronunció frente a la 

solicitud de nulidad formulada por el apoderado judicial de la sociedad 

demandada UBANIZAR S.A.S. 

 

Por tanto y en atención a que en providencia de la misma fecha en que se 

profiere este auto, se ordenó correr el traslado del escrito de nulidad, el 

pronunciamiento mencionado, el Juzgado,   

 
RESUELVE 

 
 

TENER EN CUENTA el escrito presentado por el abogado OSCAR JAVIER 

MARTINEZ CORREA el 19 de noviembre de 2020, mediante el cual se pronuncio 

en relación con la solicitud de nulidad formulada por el apoderado judicial de 

la sociedad demandada URBANIZAR S.A.S., en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(7) 

 
 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 72 hoy 1º.  de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso No.: 110013103038 2020–00304-00 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio de la demanda de 11 de noviembre de 

2020, en aplicación de lo señalado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 
 
NOTIFIQUESE, 
 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

 

 
JRO 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 72 hoy 1º. de diciembre de 2020 a las 8:00 

a.m. 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso No.: 110013103038 2020 – 00317 00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y toda vez que la parte 

demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de la 

demanda de 17 de noviembre de 2020, en aplicación de lo señalado en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, el JUZGADO TREINTA Y OCHO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 
 
NOTIFIQUESE, 
 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
JROC Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 72 hoy  1º. de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


